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una	mayor,	por	parte	de	las	personas	a	las	que	prestan	sus	funciones	de	confianza	o	
asesoramiento.
 Este nombramiento surtirá efectos a partir del día 19 de julio del 2023. 
Su cese será libre, si bien se materializará automáticamente en todo caso, cuando se 
produzca el cese o expire el mandato de la Autoridad a la que preste sus funciones de 
confianza	o	asesoramiento.
	 Las	retribuciones	de	este	personal	de	confianza	al	servicio	del	Equipo	de	
Gobierno,	correspondientes	a	los	ejercicios	posteriores	al	presente,	serán	fijadas	cada	
año en las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal.
 Lo que se hace público en cumplimiento de lo previsto en el art. 104.3 de 
la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
A 31 de julio de 2023. EL ALCALDE-PRESIDENTE del Ayuntamiento de El Puerto 
de Santa María. GERMÁN BEARDO CARO. Firmado.

Nº 114.152
___________________

AYUNTAMIENTO DE ARCOS DE LA FRONTERA
ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL 

EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA
 El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 31 de 
julio	de	2023,	acordó	la	aprobación	inicial	del	expediente	de	modificación	de	créditos	
nº 3/SUP 02/2023 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de suplemento de crédito 
financiado	con	cargo	a	anulaciones	o	bajas	de	créditos	de	otras	aplicaciones,	por	un	
importe	total	de	62.000,00	€,	como	sigue	a	continuación:
 Los gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente y 
para los que no existe crédito en el Presupuesto vigente, son los que siguen a 
continuación:

Altas en Aplicaciones de Gastos

Aplicación
Descripción

Cdtos. 
totales 

consignados

Cdtos. 
Disponibles 

iniciales
Modific.	De	

créditos
Cdtos. 

disponibles 
finalesProg. Econ.

011 31001
Intereses 

Operaciones 
ICO

48.500,00	€ 19.419,88	€ +62.000,00	€ 81.418,88	€

TOTAL MODIFICACIÓN +62.000,00	€

	 Dichos	 gastos	 se	 financian,	 de	 conformidad	 con	 el	 artículo	 177.4	 del	
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, así como el artículo 36.1.a) del Real 
Decreto 500/1990, con cargo a bajas de créditos de otras aplicaciones, de acuerdo con 
el siguiente detalle:

Bajas en Aplicaciones de Gastos

Aplicación
Descripción

Cdtos. 
totales 

consignados

Cdtos. 
Disponibles 

iniciales
Modific.	De	

créditos
Cdtos. 

disponibles 
finalesProg. Econ.

150 22604
Indemnizaciones 
y Gastos 
Jurídicos 
Urbanismo

20.000,00	€ 16.493,91	€ -10.000,00	€ 6.493,91	€

1622 22700
Gestión residuos 
de const. Y 
escombros

20.000,00	€ 20.000,00	€ -12.000,00	€ 8.000,00	€

163 22110
Productos de 
Aseo y Limpieza 
Viaria

5.000,00	€ 5.000,00	€ -4.000,00	€ 1.000,00	€

163 22199
Material Técnico 
y  Especial 
Limpieza Viaria

22.000,00	€ 19.580,00	€ -14.000,00	€ 5.580,00	€

171 22111

Suministro 
Repuestos de 
Maquinaria y 
Utillaje para 
Jardines

15.000,00	€ 15.000,00	€ -10.000,00	€ 5.000,00	€

934 35001
Intereses de 
demora Reintegro 
de Subvenciones

20.000,00	€ 18.405,33	€ -6.000,00	€ 12.405,53	€

934 35203
Intereses 
de demora 
Seguridad Social

20.000,00	€ 19.998,45	€ -6.000,00	€ 13.998,45	€

TOTAL MODIFICACIÓN -62.000,00	€

 Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 
177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información 
pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación 
del	presente	anuncio	en	este	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Cádiz,	para	que	los	
interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen 
oportunas.

 Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las 
dependencias municipales de Intervención para que se formulen las alegaciones que 
estimen pertinentes.
 Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se 
considerará	aprobado	definitivamente	dicho	Acuerdo.
 En Arcos de la Frontera, a 9/08/23. El Alcalde. Fdo.- Miguel Rodríguez 
Rodríguez.

Nº 114.289
___________________

AYUNTAMIENTO DE LOS BARRIOS
EDICTO

 Mediante Decreto de esta Alcaldía de esta misma fecha, se han aprobado 
los Padrones y Listas Cobratorias de los conceptos: PRECIO PÚBLICO POR LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS DE 
LA PISCINA CUBIERTA MUNICIPAL correspondientes al MES DE JUNIO del 
ejercicio	2023,	que	estarán	expuestos	al	público	en	las	oficinas	del	Departamento	de	
Gestión Tributaria de este Ayuntamiento, sitas en Plaza de la Iglesia, nº 1 de lunes a 
viernes, en horario de 9:00 a 14:00, durante el plazo de QUINCE DÍAS contados a 
partir	del	día	siguiente	al	de	la	publicación	de	este	Edicto	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia, a efectos de su examen por parte de quienes tuvieren  un interés legítimo, 
pudiendo interponerse por éstos el recurso previo de reposición previsto en el artículo 
14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el plazo de UN MES, a 
contar desde el inmediato siguiente al del término del periodo de exposición pública 
del Padrón.
	 Transcurrido	 el	 periodo	 de	 reclamaciones	 se	 considerarán	 	 firmes	 los	
mencionados	Padrones	y	Listas	Cobratorias	con	las	modificaciones	que,	en	su	caso	
pudieran acordarse y  no surtiendo efecto toda posterior reclamación que no se funde 
en errores aritméticos o de hecho.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la  Ley 58/2003, de 17 de diciembre 
General Tributaria, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones 
por	los	tributos	y	ejercicios	mencionados	se	notifican	colectivamente,	entendiéndose	
realizadas	las	notificaciones	el	día	en	que	se	termine	la	exposición	al	público	de	los	
Padrones y Listas Cobratorias.
 Por otro lado, se hace saber que el periodo voluntario para hacer efectivo 
el pago, de los recibos de los mencionados conceptos, correspondientes a los periodos 
anteriormente indicados, serán los siguientes:

CONCEPTO PERIODO 
VOLUNTARIO

FECHA CARGO 
EN CUENTA

- PRECIO PÚBLICO 
SERVICIOS PISCINA 
MUNICIPAL CUBIERTA 
(recibos mensuales)

JUNIO 2023 : Desde el 
11 de Agosto al 13 de 

Octubre de 2023
25 de Agosto de 

2023

 Habiéndose optado por  la modalidad de cobro a través de domiciliación 
bancaria, autorizada por los contribuyentes en el momento de tramitarse el alta en 
el Padrón de recibos mencionado, se indica que las domiciliaciones tendrán validez 
por tiempo indefinido en tanto no sean anuladas por el interesado, rechazadas por 
la entidad de crédito o la Administración disponga expresamente su invalidez 
por razones justificadas. En este último caso, la Administración deberá notificar 
el acuerdo por el que se declare la invalidez al obligado al pago a la entidad 
colaboradora.
   Transcurrido el período voluntario de pago se iniciará el procedimiento 
ejecutivo de apremio administrativo, de conformidad con las disposiciones establecidas 
en el vigente Reglamento General de Recaudación, procediéndose al cobro de las 
cuotas que no hayan sido satisfechas, con la aplicación de los siguientes recargos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria:
1. El recargo ejecutivo que será del 5 por 100 y se aplicará cuando se satisfaga la 
totalidad	de	la	deuda	no	ingresada	en	periodo	voluntario	antes	de	la	notificación		de	
la providencia de apremio.
2. El recargo de apremio reducido que será del 10 por 100 y  se aplicará cuando se 
satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en el período voluntario y el propio 
recargo	antes	de	la	finalización	del	plazo	previsto	en	el	apartado	5	del	artículo	62	LGT	
para las deudas apremiadas.
3. El recargo de apremio ordinario que será del 20 por 100 y será aplicable cuando no 
concurran	las	circunstancias	a	las	que	se	refieren	los	apartados	anteriores.
4. El recargo de apremio ordinario será compatible con los intereses de demora. Cuando 
resulte exigible el recargo ejecutivo o el recargo de apremio reducido no se exigirán 
los intereses de demora devengados desde el inicio del período ejecutivo.
 Lo que se hace público para general conocimiento y cumplimiento de la 
normativa legal vigente.
 Los Barrios, 22 de Agosto de 2023. EL ALCALDE, Fdo.: Miguel Fermín 
Alconchel Jiménez.

Nº 114.322
___________________

AYUNTAMIENTO DE ALGAR
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 75.5 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y en el artículo 13 del 
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, el Pleno del Ayuntamiento de Algar, 
en sesión extraordinaria urgente de fecha 11 de agosto de 2023, adoptó el acuerdo 


